
 

 

QUILLA-24-006842 

 

Barranquilla, 17 de enero de 2024 

 

 

 

Doctora 
KATHERINE ESCOBAR SALDAÑA 
Apoderada de la SOCIEDAD LUBRIVEN S.A.S  
Correo electrónico:r.loaiza@grupojade.com; lfvasquez@invias.com.co ; 
kescobar@consultores.co  
Calle 73 vía 40-350 BG 5 Oficina 04 
Barranquilla 
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 002 del 16 de enero 2024 
 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 002 del 16 de enero 2024, por la cual se resuelve el recurso de apelación 
mediante QUILLA-23-250635 del 26 de diciembre de 2023, procedente de la Inspección 17 
de Policía Urbana, llega a la dependencia el expediente 043-2023, a fin de que se le dé 
trámite al RECURSO DE APELACIÓN, impetrado por los apoderados judiciales de los sujetos 
procesales. 
 
Por lo anterior, se anexa Resolución No. 002 del 16 de enero 2024, la cual consta de doce 
(12) folios.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Doce (12) folios. 
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